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Delimitación: El perímetro edificado, de planta general
rectangular. No se incluye la ordenación de la zona de acceso
y aparcamientos que han sido modificados.

Descripción: El arquitecto valenciano Fernando Moreno
Barberá proyecta el complejo adaptándolo al perfil de la ribera
del Guadalquivir, mediante los volúmenes escalonados que
contienen las aulas y departamentos, buscando una adecuada
orientación solar y agrupándolos en torno a un alargado jardín
interior en cuyo centro se yergue el cilindro que contiene la
cafetería, laboratorios y departamentos. En un extremo se sitúa
la gran nave para la maquinaria; en la zona de acceso se
agrupan las dependencias administrativas, sala de actos y el
gran vestíbulo que distribuye hacia el patio central y las aulas.
En el lado opuesto, una estrecha crujía con dependencias
auxiliares cierra el conjunto. El sistema de parasoles de hor-
migón de las fachadas unifica todo el conjunto.

3. Denominación: Antigua Escuela Nacional de Niños,
actualmente «Colegio de Educación Infantil y Primaria Teresa
Comino».

Localización:
Municipio: Villafranca de Córdoba.
Dirección: C/ Alcolea.
Delimitación: La parcela completa, incluyendo, además

del edificio, los patios anterior y posterior.
Descripción: José Joaquín González Edo proyecta en

1928 la Escuela de Niños de Villafranca de Córdoba, cons-
truida en 1929 y que constituye uno de los primeros ejemplos
del racionalismo en edificios de equipamiento en Andalucía.
El inmueble, de dos plantas, en el que los paramentos enca-
lados alternan con franjas en ladrillo visto, muestra al exterior
su estructura funcional. El desarrollo longitudinal de las zonas
de aulas se interrumpe y contrasta con el porche adelantado
de acceso y la caja de escaleras, que se traduce al exterior
en una torre de marcada verticalidad, con esbeltos huecos,
que monumentaliza la fachada.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 369/04,
interpuesto por don José Manuel Pérez Cáceres, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Huelva, se ha interpuesto por don José Manuel Pérez
Cáceres, Recurso núm. 369/04, contra la desestimación pre-
sunta del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huelva
de fecha 17.10.03, recaída en el expediente sancionador núm.
1590/00, instruido por infracción administrativa a normativa
vigente en materia forestal, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 369/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,

en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de noviembre
de 2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 150/04,
interpuesto por doña Elisa Sánchez Sánchez, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Huelva, se ha interpuesto por doña Elisa Sánchez
Sánchez, recurso contencioso-administrativo núm. 150/04,
contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 24 de noviembre de 2003, por la que se estima
parcialmente el recurso de alzada interpuesto contra otra de
la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huelva, de
fecha 19 de agosto de 2002, recaída en el expediente
HU/2001/282/AG.MA/ENP, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia de Espacios Naturales
Protegidos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 150/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de noviembre
de 2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 81/04,
interpuesto por don José Sánchez Segura ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Cádiz, se ha interpuesto por don José Sánchez Segura
recurso núm. 81/04, contra la Resolución de la Consejera
de Medio Ambiente de fecha 19.4.04, desestimatoria del
recurso de alzada deducido por doña Juana Amaya Nebreda
contra Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Cádiz, por la que se deniega la solicitud
de autorización de uso en la zona de servidumbre de protección
del dominio público marítimo-terrestre, asociado a almacén
en Caños de Meca, en el término municipal de Barbate (Expte.
USO 29/02), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 81/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
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sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de noviembre
de 2004 - El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 77/04,
interpuesto por doña Carmen Sánchez Pacheco, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Cádiz, se ha interpuesto por doña Carmen Sánchez Pacheco,
recurso núm. 77/04, contra la Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente de fecha 14.4.04, por la que se acuerda
no admitir a trámite el denominado «Recurso Ordinario de Repo-

sición» deducido contra la desestimación del recurso de alzada
interpuesto contra Resolución recaída en el procedimiento san-
cionador núm. CA/2002/25/AG.MA/COS, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de Costas, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 77/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de noviembre
de 2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DIECINUEVE DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
1518/2002. (PD. 3715/2004).

NIG: 4109100C20020045181.
Procedimiento: J. Verbal (N) 1518/2002. Negociado: 2.
Sobre:
De: Andalucía de Suministros Eléctricos e Industriales.
Procuradora: Sra. Macarena Peña Camino192.
Letrado/a: Sr./a.
Contra: Doña María Iglesias Domínguez.
Procurador/a: Sr./a.
Letrado/a: Sr./a.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 1518/2002 seguido
en el Juzgado de Primera Instancia núm. 19 de Sevilla a
instancia de Andalucía de Suministros Eléctricos e Industriales
contra María Iglesias Domínguez sobre, se ha dictado la sen-
tencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como
sigue:

SENTENCIA NUM.

Juez que la dicta: Don Pedro Félix Alvarez de Benito.
Lugar: Sevilla.
Fecha: Seis de mayo de dos mil cuatro.
Parte demandante: Andalucía de Suministros Eléctricos

e Industriales.
Abogado:
Procuradora: Macarena Peña Camino192.
Parte demandada: María Iglesias Domínguez.
Abogado:
Procurador:

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda formulada por
Andaluza de Suministros Eléctricos e Industriales S.A. contra
doña María Iglesias Domínguez sobre resolución de arrenda-
miento por falta de pago y reclamación de cantidad y declaro
resuelto el contrato de fecha 1 de octubre de 1997 relativo
al inmueble sito en Sevilla, C/ Santa María de Lezama, bloque
cuatro, planta cuarta, letra C, dando lugar al desahucio instado,
condenando a la demandada a estar y pasar por estas decla-
raciones y a que deje libre y a disposición de la actora la
expresada finca dentro del plazo legal, con apercibimiento de
proceder a su lanzamiento en caso contrario; igualmente, a
que abone a la actora la cantidad de 2.944,90 euros en con-
cepto de rentas vencidas e impagadas hasta el momento de
la presentación de la demanda. Con expresa imposición de
las costas causadas.

Notifíquese a las partes esta sentencia, contra la que
podrán preparar Recurso de Apelación en ambos efectos dentro
de los cinco días siguientes a su notificación con arreglo a
lo prevenido en el art. 457 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
1/2000 de 7 de enero y su Disposición Transitoria Segunda.
En los procesos que llevan aparejado el lanzamiento, no se
admitirán al demandado los recursos de apelación, extra-
ordinario por infracción procesal o casación si, al prepararlos,
no manifiesta, acreditándolo por escrito, tener satisfechas las
rentas vencidas y las que con arreglo al contrato deba pagar
adelantadas. Los recursos antedichos se declararán desiertos
si durante su sustanciación el demandado recurrente dejare
de pagar los plazos que venzan a los que deba adelantar.
El abono de estos importes no se considerará novación del
contrato. Esta sentencia puede ser ejecutada provisionalmente
en cualquier momento desde la notificación de la providencia
en la que se tenga por preparado el recurso de apelación.

Llévese testimonio literal de la presente a los autos de
su razón y archívese la original en el Libro de Sentencias.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

E/


